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JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 3 DE SEVILLA
AV. MENENDEZ PELAYO S/N 1ª PLANTA .Prado de San Sebastián
Teléfono: 600157622 (E-I-T)  600157623-20 ( B-L-M-C-AR) .  Fax: 955005272.
Email: jinstrucc.3.sevilla.jus@juntadeandalucia.es
Procedimiento: Juicio sobre delitos leves  124/2022. Negociado: T
Nº Rg.:  2171/2022.N.I.G.: 4109143220220037986.
De: KOKU SIMON DABLA
Contra: AURORA MACIAS NUÑEZ

EDICTO

D. JESUS  ANGEL OROZCO  TORRES  LETRADO  DE LA ADMINISTRACIÓN  DE  
JUSTICIA DEL JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 3 DE SEVILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio sobre Delitos Leves nº  124/2022 se ha dictado la presente sentencia, que en 
su encabezamiento y parte dispositiva dice:

JUICIO DE DELITO LEVE INMEDIATO 124/2022

S E N T E N C I A  NÚM. 288 /2022

En Sevilla, a 28 de noviembre de 2022.

Vistos por YOLANDA RUEDA SORIANO, Magistrada Jueza del Juzgado de 
Instrucción  número 3 de esta localidad,  los autos de Juicio  por  delitos leves 
registrados con el números de referencia, sobre  Juicio POR DELITO LEVE de 
HURTO en el que  constan en calidad de denunciante  KOKU SIMON DABLA y 
como denunciada AURORA MACIAS NUÑEZ,  habiendo intervenido el Ministerio 
Fiscal  ejerciendo  la  acción  pública,  se  ha  procedido  a  dictar  la  siguiente 
sentencia con base en los oportunos,

FALLO

Que DEBO CONDENAR Y CONDENO a AURORA MACÍAS NUÑEZ como 
autora de un delito leve de AMENAZAS  del art. 171.7 del Código Penal,  sin 
concurrir circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a una 
pena  de  multa  de  UN  MES  días  a  razón  de  5  euros  de  cuota  diaria, 
quedando sujeta a una responsabilidad personal subsidiaria de un día de 
privación de libertad por cada dos cuotas que dejare de abonar, todo ello 
con expresa condena en costas. 
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Notifíquese la presente resolución a las partes, informándoles que contra la 
misma cabe interponer recurso de apelación.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo

Y para  que  conste  y  sirva  de  Notificación  de  Sentencia  al  denunciante  KOKU SIMON 
DABLA y la denunciada AURORA MACIAS NUÑEZ, actualmente paradero desconocido, 
y su publicación en el Boletín Oficial de Sevilla, expido la presente en SEVILLA a cinco de 
mayo de dos mil veintitrés.

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por  
cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de  
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.
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